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) VINCO1,

Año 1897. Jueves 18 de Febrero. A úmero 28.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 >

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta nú-ra. 46.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Se
ñor Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel de Granada, en 7 del ac
tual, Manuel Mesa Flores y Sixto 
Estanga Elorz, siendo naturales: el 
primero de Sevilla, de 26 años de 
edad, soltero, pelo negro, ojos me
lados, cara larga, color pálido, bar
ba poblada, estatura alta, y el se
gundo de Puente la Reina (Navar
ra), de 28 años de edad, casado, 
pelo castaño, ojos pardos, cara re
donda, color moreno, barba pobla
da, estatura alta; y del penal de la 
citada ciudad de Granada, el 2 del 
corriente, J oaquin Sánchez López, 
natural de Velez-Málaga, de 25 
años de edad, soltero, jornalero, 
estatura 1'700 metros, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz, cara y boca re
gulares, barba poblada y color 
bueno.

En su virtud, encargo á los Se
ñores Alcaldes, Inspectores de Vi
gilancia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de los referidos fugados, y 
caso de ser habidos los pondrán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 15 de Febrero de 1897.
EL GOBERNADOR.

Fernando Mataos Collantes.

Según me participa el Alcalde 
de Cardefiadijo, se ha ausentado de 
la compañía de su esposa el vecino 

de dicho pueblo Francisco Calvo 
Arribas, de 36 años de edad, esta
tura regular, color y ojos morenos, 
cara redonda, nariz regular; va 
desprovisto de cédula personal, é 
ignorándose el actual paradero del 
mismo, encargo la averiguación de 
aquel á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, y en caso afirmativo, da
rán inmediatamente aviso á este 
Gobierno para lo que proceda.

Burgos 15 de Febrero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Según me participa el Alcalde 
de Iglesias, en 8 del actual desapa
reció de aquel pueblo una yegua 
como de 7 años de edad, de 7 cuar
tas de alzada, torda, bien puesta, 
montada, cola corta, cerrada, des
pejada, corrida, tiene una cicatriz 
en el rodete del pie izquierdo.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á adquirir cuantas 
noticias le sea posible acerca del 
actual paradero de la expresada 
yegua, y en caso afirmativo lo pon
drán inmediatamente en conoci
miento de este Gobierno y en el 
del dueño de aquella, para lo que 
proceda.

Burgos 15 de Febrero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Caza.
En cumplimiento de lo que pre

viene la vigente ley de caza de 10 
de Enero de 1879, queda absoluta
mente prohibida toda clase de caza 
en esta provincia desde el dia 1,° 
de Marzo próximo venidero hasta 
igual dia de Septiembre, salvas las 
excepciones establecidas en el ar
tículo 17 de dicha ley. Así, pues, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Inspectores de Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, es
pecialmente á los individuos de la 
Guardia civil, que vigilen con el 

mayor celo á fin de que tengan 
cumplido efecto las prescripciones 
contenidas en la referida ley, Rea
les órdenes de 5 de Febrero y 14 
de Mayo de 1881 y circular del 
Ministerio de la Gobernación de 2 
de Marzo de 1888.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, según se or
dena en la disposición 4.a de las 
generales de la repetida ley.

Burgos 15 de Febrero de 1897.
El. GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes

Disposiciones de la ley.

Art. 17. Queda absolutamente 
prohibida toda clase de caza en la 
época de la reproducción, que es 
en las provincias de Alava, Avila, 
Burgos, Coruña, Guipúzcoa, Hues
ca, León, Logroño, Lugo, Madrid, 
Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Soria, Valladolid, 
Vizcaya y Zamora, desde l.° de 
Marzo hasta l.° de Septiembre, y 
en las demás del Reino, inclusas 
Baleares y Canarias, desde el 15 de 
Febrero al 15 de Agosto.

En las albuferas y lagunas donde 
se acostumbra á cazar los ánades 
silvestres, podrá realizarse hasta 
el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y codor
nices podrán cazarse desde 1.” de 
Agosto en aquellos predios en que 
se encuentren levantadas las co
sechas.

Las aves insectívoras, que de
terminará un reglamento especial, 
no pueden cazarse en tiempo al
guno en atención al beneficio que 
reportan á la agricultura.

Art. 25. Queda terminante
mente prohibida la circulación y 
venta de caza y de pájaros muer
tos en toda España é Islas adya
centes durante la temporada de 
veda, con la sola excepción mar
cada en el art. 27.

Art. 27. El dueño del monte, 
dehesa ó soto que en tiempo de 

veda quiera aprovechar los cone
jos que haya en su propiedad, po
drá matarlos por cualquier medio 
y, previa licencia escrita de la au
toridad local, venderlos desde el 
1.” de Julio en adelante. Desde 
esta fecha, hasta que termine la 
época de veda, los conejos así 
muertos no podrán ser conducidos 
por la via pública sin licencia del 
Alcalde del término municipal en 
que radiquen las tierras en que 
fueron cazados.

Art. 36. La veda establecida 
para la caza, menor comprende 
también la mayor.

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial, con fe
cha 6 del actual, me comunica el 
siguiente acuerdo:

«Dada cuenta de un oficio que 
dirige desde Santander, con fecha 
28 de Enero último, el Secretario 
de la Sociedad de los Amigos de los 
Pobres, encargada del Sanatorio 
establecido en aquella ciudad, re
mitiendo un impreso en que se 
expresa, los soldados procedentes 
de Cuba pertenecientes á esta pro
vincia que han sido socorridos en 
él, así como los de otras provincias, 
y manifestando que si esta Corpo
ración tiene noticia de cualquiera 
otra ó de algún particular que tra
te de enviar alguna limosna á di
cho Establecimiento benéfico, se 
les indique que lo hagan á aquella 
Junta, ya directamente ó ya por 
conducto del Sr. Gobernador de 
Santander: esta Corporación ha 
acordado quedar enterada y que 
se dé publicidad á la indicación 
expresada en el Boleti n oficial de 
la provincia.»

Y ejecutando el anterior acuer
do, he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas 
caritativas que quieran contribuir 
con su óbolo á tan benéfico fin.

Burgos 15 de Febrero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.,



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Escalafón definitivo de Maestras de escuela publica de esta provincia, 

reorganizado en conformidad con las prescripciones del Real decreto de 
27 de Abril de 1877, Real orden del 4 del mismo mes del año de 1882, y 
demás disposiciones legales vigentes.

M úm. 
de 

órden NOMBRES. PUEBLOS.
Tiempo 

de servicio.
Casos 

del art. 3/ en que 
se hallan compren

didas.
Años. Meses.

1 D.a Rufina Villanueva.. ’

■1.a clase.

Villahoz,.................... 34 7 «
2 Casilda Echevarría.. 1 Villalmanzo............. » » 2.°
3 Francisca Román... . Sotillo de la Rivera. 34 6 »
4 Bruna Magdaleno.. . Sto.Domingo de Silos » » 2.°, 3.°, 5.°
5 Magdalena Vivar.... Briviesca................... 33 1 »
6 Escolástica Fernandez.. Aranda de Duero... » » 2.°, 3.°
7 Victoriana Milla. .. . Ontoria del Pinar.. 30 7 »
8 Florentina Pulgar.. . Villasilos................... » » 2.°, 5.°
9 Secundina García.... Tardajos................... 29 10 »

10 Emilia Mañero........... Baños de Valdearados. » » 2.°, 3.°
11 Maria Llórente.......... Arauzo de Miel........ 29 10 »
12 Juliana Zubiaga........ Mam brillas de Lara. » » 2.°, 5.°

1 D.a Maria Corral.............
2.a clase.

Vadocondes............... 29 10
2 Paulina Villanueva.. Monasterio de Rodilla. » » 2.°, 3.°
3 Justa Bermejo........... Quintanilla del Agua 29 4 »
4 Vicenta Requena.... Fuentelisendro........ » » 2.°
5 Manuela Martínez... Frias.......................... 28 10 »
6 J nana González.......... Oña........................... 2.°
7 Simona Barrios.......... Milagros..................... 27 11
8 Joaquina Lozano.... Cardeñadijo............. 2.°
9 Segunda Cuesta......... Villafruela................. 27 10 »

10 Maria Josefa Escudero................. ... Sla. M.n Rivarredonda » 3.°
11 Felisa Saez................. Melgar deFernamental 27 9 »
12 Francisca Velez........ Villasandino............. » 2.°
13 Gregoria Martínez... Villamavor de los Montes.............. 27 6 »
14 Clara Cuende............. Pradoluengo.............

Sta. Cruz de la Salceda
» » 2.°

15 Benita Mayor............. 27 1 »
16 Petra de la Torre.... Adrada de Haza.... » « 2.°
17 Josefa Veloso............. Castrillo de Murcia. 26 8X »
18 Irene Grañon............. Barbadillo Herreros. » » 2.°

1 D.a Florentina Tejero..

3.a clase.

La Horra................... 26 7 1
2 Casimira Cortés......... Iglesias...................... » 3.°
3 Maria Dolores Artiaga..................... Villag. Pedernales.. 23 11 l
4 Gregoria Gutiérrez. . Torresandino........... » 2.°
5 Zenona Aguirre......... Miranda de Ebro... 30 6 1
6 Josefa Mala Merino.... Barbadillo del Pez.. » » 2.°
7 Paula de la Fuente.. Sta. Gadea del Cid.. 27 8 »
8 Carolina Revilla........ Sta. M.a del Campo. » 2.°
9 Leonarda Viniegra.. Quintanaloranco ... 27 8 »

10 Margarita Mateo... .. S. Martin de Rubiales. 2 0
11 Mauricia Martin........ Retuerta .................... 27 »
12 Juana Saez Otero.... Pancorbo................... » » 2.°
13 Micaela Gómez ......... Arcos.......................... 26 1
14 Ausencia.Rámila. . . . Burgos........................ » » 2.°
15 Pascuala Santa Maria Olmedillo de Roa... 24 4
16 Mariana Alvarez.... Burgos....................... » 2.a
17 Fernanda Trespaderne.

Juana Montemayor. .
La Aguilera............. 23 11

18 Anguix....................... 2.°
19 Fabiana Saez............. Sta. Cruz del Valle. 22 4
20 Jacoba Senoseain... . Poza de la Sal.......... 2.°
21 Maria Martínez.......... Espinosa los Monteros. 21 8
22 Jerónima Mayor........ Cortina del Conde.. » 2.°
23 Petronila Giménez... Contreras ............... 21 6 »
24 Desideria Diez........... Zazuar....................... 2.°

«25 Vicenta Izara............. La Puebla de Arganzon 21 »
26 Juliana Martínez.... ¡Belorado................... » » 2.°
27 Deogracias López... . ¡Olmillos de Sasamon 20 11
28 Leonarda Arias.......... ¡Valdezate................. )> » 2.°
29 Damiana Perez.......... Quintanilla S. (jarcia. 20 6 »
30 Felisa Migel................. Gumiel de Izan........ » » 2.°
31 Felipa Viniegra......... Revilla Vallejera... 19 9 ))
32 Micaela Sauz Barate... San Juan del Monte. )> » 2.°
33 Hipólita Santa Maña. Neila.................  . . . 19 8
84 Martina Ontiveros... ;Valdeande................. 18 11 »
35 Josefa Garcia............. ■ Aranda de Duero... 17 7 »
36 Micaela Herce........... Villagonzalo Arenas. 17 5 »
37 Rufa Carrasco............ Fuentenebro............ 16 1 »
38 Maria Sendino............ Mahamud................... 16 1 ))
39 Maria Blanco............ Caler uega................. 16 1 »
40 Anacleta Martínez.. . BarbadilíodelMercado 16 1 »
41 Manuela Bartolomé.. Tor domar................. 15 3 »
42 Antolina Fernandez. Peñaranda de Duero 15 2 »
43 Paula Barinaga......... Busto de Bureba... . i 14 9

a Martina Hernando.. 
Juliana Rodríguez...

Cueva de Juarros... 
Huerta de Rey...«.

14
13

9
9

■»
» 74

Demetria González... Fuentespina............. 13 7 » 75
Antonia Cañedo......... Castrillo de la Reina 13 3 » 76
Prudencia Rilova. .. . Arenillas de Riopisnerga......... 13 1 » 7 7
Andrea del Moral.. .. Quintananiartíugalindez.......... 13 » » 18
Telesfora Garcia........ Treviño...................... 11 10 » 79
Ana Casilda Delgado. Mecerreyes............... 11 8 » 8)
Carolina Herranz.... Villegas...................... 11 8 » 81
Petra Fernandez . Los Ralbases............. 11 8 82
Amalia Munguira....
Paula Bermejo...........

Quintanar de la Sierra
Guzman.....................

11
11

7
7

» 83
84

Ramona Pulgar........ Sasamon.................... 11 2 » ■ 85
Vicenta Viniegra. . . Nava de Roa............. 10 5 £ 86
Casilda del Barco.... Presencio................... 10 3 » 87
Isabel Alia Gómez... Arlanzon.................... 10 2 » 88
Ildefonsa Panlagua.. Hontangas................. 9 11 89

90
81

4.a clase. 92
93

a Elena Sedaño.......... Santa Inés................. 9 9 )) 94
Maria Patrocinio Cuevas ................. Sedaño........................ 9 2 )) 95
Juliana Villanueva... Cebolleros................. 8 7 )) | 96
Modesta Salvador.... Pedrosa del Principe 8 4 )) 97
Vicenta Perez............ Villanueva de Gumiel. 8 2 )) 98
Joséfa Juárez............. Fresno de Riotiron. 8 2 )) 99
Cármen Calvo........... Quintana del Pidió.. 8 1 100
Micaela Sendino......... Tortoles...................... 7 7 )) 1 101
Escolástica España . Moradillo de Roa... 7 6 )) | 102
Felisa Martínez.......... Miraveche................. 7 3 )) 103
Federica Ramos........ Palazuelos de Muñó. 7 » 104
Andrea Rivas............. Pinilla Trasmonte.. 6 11 D 1 105
Dolores Ruiz del Amo..................... Salas de los Infantes 6 8 » | 106
Mavila López............. Quemada................... 6 8 )) I 107
Leonarda Martínez.. Villovela.................... 6 7 )) 108
Bernardina Busnandiego Santiago de Tudela. 6 7 » 109
Maria Martínez.......... Cilleruelo de Arriba 6 4 » no
Petra Pascual Gaona. Cameno...................... 6 3 )) 111
Dominica la Horra... Quecedo..................... 6 3 » ; 112
Leona Marccliana Perdiguero.. . .

Saturia Escolar..........
Gete............................
Boyales de Roa.. ..

5
5

11
10

))
»

g- lio 
f. 114

Leonisa Mamblona... Peñalva de Castro. . 5 10 » 115
Feliciana Avilés........ Quintanapalla.......... 5 8 ))
Gabriela Labarga.. . Lerma........................ 5 6 ))

1 .Í17
118Antonia Olalla. ......... Fuentelcesped ... . 5 6 (< 119Ecequiela Aragonés.. Villalva de Duero... 5 6 )) 1 -^0Elvira Guridi............. San Martin de Zar.. 5 4 » " 191

Juana Aurelia Enda va.. Avellanosa del Páramo 5 3 )) t- j9 9
Maria Roldán............. Peral de Arlanza... 5 3 D I 123

124Eugenia Monedero... Bahabon deEsgueva 5 2 ))
Francisca Minguez.. Barrios de Bureba. . 5 2 » 1125
Elvira Garcia............. Santa Cecilia............ 5 2 )) K 126Escolástica Torre.... Grandival.. .............. 5 2 197
Victoria Guilarte.... San Llórente ........... 5 2 )) 198
Facunda Veros.......... Torregalindo............ 5 1 »
Dominica Garay........ Berlangas.................. 5 »

r 129
130

Clotilde Martínez.... Royuela...................... 5 i> 131
Joséfa Blanco............. Huerta de Arriba... 4 11 » 132
Ramona Herce........... Bugedo....................... 4 11 ))
Gregoria Sedaño........ Solanas de Valdelucio. 4 10 )) 134
Juana Ramos Polo. .. Cueva de Roa........... 4 9 )) 135
Ana Uñarte............... San Juan de Ortega. 4 9 » 136
Filomena González... Vilvíestre del Pinar. 4 8 )) 137
Joséfa Garcia............. Riocavado........... 4 8 É 138
Donata Martínez........ Salazar de Amaya.. 4 8 )) 139
Cármen Vicente......... Pradoluengo............. 4 7 )) . 140
Bárbara Sauz............. Pardilla...................... 4 7 )) I 141
Nicolása Elguea.. .. Rabanera del Pinar. 4 6 )) 142
Romualda Tejera. . .. Ranera.................... 4 6 » 143
Antonia Mediavilla... Revillarruz............... 4 6 )) - 144
Micaela Gómez........... Sotovellanos............. 4 6 « 1145
Maria Encarnación Montero............. Angulo....................... 4 5 )) 1146
Valentina Perez......... Santovenia............... 4 5 » I 147
Maria Petra González.. Arraya..................... 4 4 1 148
Emilia Buzón............. Burgos................. 4 3 )) 1 149
Simona Romo............. Fuentecen.... 4 3 1150
Gaudencia Mañero... Extramiana............... 4 2 ■151
Maria Ortiz................. Críales............... 4 2 152
Filomena Sta. Maria. Tordueles................... 4 2 )) i 153
Eusebia Alonso.......... Espinosa del Monte 4 1 151
Leonisa Fernandez. . Torrepadierne.......... 4 1 1165
Raimunda Tejero. ... Villalranca Montes de Oca. . . 3 11 $

11=6
Hipólita Martin.......... Campino de Bricia 3 11 i. 157
Felisa Escudero......... La Riva de Valdelucio. 10 )) 1158
Matilde Perezde Pedro. Villoveta.................... 3 10 |159
Juana Aldea............... Casanova.......... 10 I160
Elpidia Rodriguez.... Pampliega................. 3 9 i161
Maria ISieves del Mazo. Castrogeriz............. 9 i 162
Basilisa Saldañ a......... Cimillos de Muñó. . . 3 8 1163
Eulalia San Juan. .. . Haza....................... 3 7 1'164
Andrea Martin........... Quintanilla del Coco 3 7 Á165
Encarnación Martínez Olmos de la Picaza.. 3 6 )) El 66
Tomasa López............ [Villam el de la Sierra. 9 6 » B167
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Francisca Cabo de Villa Orrantia y San Pelayo.l
Sotillo de Rioja. . .".. 
Fresneda....................
Pedresa de Tobalina. 
Celada de la Torre.. 
Hinestrosa.................
Villarcayo  
Villalonquejar..........
Vallaría de Bureba. 
A larda.......................
Perex

. La Prada...................
. Barrio de Sania Maria 
. Dordoniz...................
. Ahedo.........................
. Campolara.................
. Roa..............................
. Modubar de la Emparedada.. . . 

. Moflientes...................

. Avellanosa de Rioja.. 
. Navagos.....................
. Monlejo de San Miguel 
. Quintanaelez............
. Zumel.........................
. Loranquillo...............
. La Aceña de Lara.. 
. Arroyuelo.................
. Cerezo de Riotiron.. 
. Trasahedo del Tozo .
. Castellanos de Castro 
. Cojóbar......................
. Modubar de la Cuesta. 
. Cardeñuela Riopico.
. Zarzosa de Riopisuerga 
. Fresneña................. ..
. Villa» te......................
. Vizmalo......................
. San Adrián de Juarros. 
. Urbel del Castillo.. . 
. Quinicio y Montañana. 
. Sáseta.........................
, Villainartin do Villadiego.............

, San Mamés de A bar. 
. Ahedo Linares.........
. Villacotnparada de Rueda..............

Castrillo Matajudios. 
Vallejo........................
Roa..............................
La Nuez de Abajo... 
Castrillo de la Vega. 
Gumiel de Izan  
Villanueva lasCarrelas 
Humienta...................
Villarán  
Villanueva de Puerta.. 
Cilleruelo de Bricia. 
Villacienzo...............
Villanueva Tobera... 
Valdazo..................... .,
Santa Maria Auannñez.................

Pardilla de Belorado 
Bayas..........................
Turzo  
Torrientes  
Castresana  
Quintanilla del Rebollar  

Rucandio  
Garoña  
Quintanilla Taldebodres  

Viergol  
Piérnigas  
Calzada de Bureba.. 
Guma.....................
Ciruelos de Cervera.. 
Pangusion.................
Montejo de Bricia.. 
Villate yGobantes.. 
Barriosnso.................
Sta. Cruz del Tozo..

Estefanía Nieto...........
Adelaida Barrio.........
Cándida Freijoó.........
OrenciaMartínez.... 
Gabriela Aguado.. .. 
Lorenza Garcia........
Rosa Ginieno............
Irene Martínez.........
Vidala Miguel  
Maximina Medrano. 
Isidora Roa  
Ignacia Badiola........
Elvira Marcos...........
Olimpia Frias...........
Juana Vicenta Castañares.............

Manuela Frutos... . 
Crispina Antonia Gutiérrez. . . . 

Eleuteria Ruiz. . .. 
Joséfa Ruiz...............
Bonifacia Aguirre... 
Inés Hernández.... 
Vicenta Garcia.........
Adelaida Blanco.. . . 
Maria López............. .
IsidoraDomingo... . 
Juliana Vela.............
Teódula Escudero... 
Leoncia Escudero.. .. 
Rafaela Gómez..........
Juana Saez.................
Escolástica Lázaro... 
Inés Domingo.............
Juana Sagredo...........
Angela del Rio...........
Dionisia Molinos........
Cándida Lara.............
Maria Consuelo Cea.. 
Manuela Herrero.... 
Cristina Martin..........
Maria Pilar Pasaron. 
.Constantina Casas... 
Saturnina Escribano. 
Julita Hernández. .. . 
Vicenta Romero........
Sara Pachón...............
Juliana Cantarino... 
Secundina Arena.... 
Mercedes Oviedo.... 
Segunda Martínez.... 
Maximiliana Varela.. 
Maria Justa Alejandra Diez.............

EleodoraSaldaña.... 
Julia Bello...................
Fernanda Garcia.... 
Maria Arangüena.... 
Luisa González...........
Isabela Modesta Martínez  
Cunegnnda Augusta de Arana . . . 
Alejandra Concepción Fernandez. . 

Francisca González.. 
Anastasia Qnincoces. 
Telesfora Calvo.........
Maria Mercedes Ortega. 
Martina Rueda  
Benita Diez,  
Ramos Martínez  
Pia Iturriza  
Maria Iñigo. .........
Sabina Inchanrrandieta. 
Fidela Escalera  
Joséfa Calvo  
Gabriela España. . .. 
Maria Ason  
Cecilia Fernandez... 
Angela Fernandez... 
María Inchausti  
Atanasia Lozano  
Inés Inchausti  
Bernardina Ruiz

D. Maria Dolores González Quintanilla Sobresierra. ... 
Teresa Revenga 'Portilla  
Tomasa Bayo Arenillas de Muñó 
Felisa Maestre Frandovinez ... . 
Aurea Bernal ¡Villamel de Muñó. 
Maria Guadalupe Barga, Villanueva del Comí 
Catalina Córdoba.... Villagalijo  
Catalina Aguirre.... ¡ Quintana vides... . 
Adelaida Maeso Hinojar del Rey.. 
Damiana Guerrero... i Anastro \ . 
Filomena Vega ! Villadiego  
Felisa Gómez Villa vieja  
Isabel Ceballos Las Vesgas .
Cándida Maria Arce.. ¡Las Rebolledas....
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168 D.aGregoria García.... Cabezón de la Sierra í> 9
169 Adelaida Agustín Domingo.............. Huidobro................... » 9
170 Maria de Soba............ Buezo........................ » 9
171 Maria 1 cresa Herreras. Arenillas de Muñó.. » 9
172 Mario Concepción Campo................. Salguero de Juarros. )) 9
173 Antonia Perez............ Orbañanos................. 9
174 Juana Valdizán.......... Aldea del Pinar. .. . » 9
175 Cecilia Arranz........... Borcos........................ )) 9
1 <6 Eustaquia Perez......... Badauri...................... )) 8
177 Gregaria Dolores Ibirien Caborredondo........... )) 8
178 Cármen Vela.............. Garganchón............. 8
179 Hermenegilda Juanes Lomana..................... 7
180 Paula de Areman... . Eterna........................ » 6181 Amalia Casado........... Pino de Bureba........ )) 6 1
182 Nicolasa Medrano.... Cornudilla............... » 5183 Rosalía González... . Lodoso........................ )) 5 ■
184 Gudelia Gutiérrez... Villan." de Argaño.. » 5
185 Brígida Rodríguez... Mansilla de Burgos $ 5
186 Adela Tomé............... Villagutierrez.......... ))
187
1-8

Catalina Ibauez......... Arconada ................. )) 4 I
Isabel Guilarte........... Laño............................ )) 4

189 Maria Sauz................. Higon.......................... )) 4
190 Elisa Delgado............. Lences........................ )) 2
191 Manuela Bernal......... Quintanalara........... 2
192 Elisa Iturriaga........... Virtus ........................ 1) 9
193 Anastasia Petra 1.nozas. Carcedo de Bureba.. » 2
19: Adela Perez............... Villavuda............. )) 2
195 María .loaipiina Corral. Castro vido................. » 2
196 Rita Molinero............. Bajauri...................... 2

  

Cuyo Escalafón con carácter de
finitivo se inserta en este Boletín 
oficial para los efectos prevenidos 
en el art. 6.° del Real decreto de 
27 de Abril de 1877.

Burgos 6 de Febrero de 1897.= 
El Gobernador, Presidente, Fernan
do Mateos Collantes—P. A. D. L. J., 
El Secretario, Marcelino Bonifaz.

Advertencia.—Los méritos con
traídos y servicios en propiedad 
prestados por todas las Maestras 
que figuran en este Escalafón, se 
hallan computados hasta el día 30 
de Septiembre de 1894, fecha en 
que se hicieron los trabajos de su 
clasificación provisional. Los docu
mentos que tengan presentados co
mo justificantes de dichos méritos 
y servicios, pueden personalmente 
ó por medio de apoderado recoger
los en la Secretaría de esta Junta 
provincial, donde les serán entre
gados.

Real decreto de 27 de Abril de 1877.

Art. 6." Las expresadas Juntas 
harán insertar en el Boletín oficial 
de su provincia, dentro de los 15 
dias siguientes á la fecha de este 
decreto, el anuncio correspon
diente para la presentación en el 
plazo en un mes de las solicitudes 
documentadas de los que se crean 
con derecho al aumento de sueldo 
en alguna de las tres clases que la 
ley señala.

Quedarán resueltas todas estas 
solicitudes y publicado en el Bo
letín oficial el Escalafón provisio
nal en el plazo de otro mes.

Los que se crean perjudicados 
podrán reclamar ante la mismas 
Juntas en el término de quince 
dias; y resueltas que sean en el 
término de ocho estas reclamacio
nes, se publicará el Escalafón defi
nitivo, que empezará á regir desde 
luego.

Los que no se conformen con 
esta segunda resolución de la Junta 
podrán acudir en alzada á la Di

rección general de Instrucción pú
blica.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION pública—En contestación á 
la consulta elevada por V. S. con 
fecha 18 del mes próximo pasado 
referente á la provisión de varias 
plazas en los Escalafones de Maes
tros, esta Dirección general ha 
resuelto manifestar á esa Junta lo 
siguiente: l.° Que la Real órden 
de 4 de Abril de 1882 es la vigente 
en cuanto á Escalafones. 2.° Que 
según se halla determinado en la 
Real órden de 20 de Marzo último, 
deben proveerse todas las vacantes 
que ocurran hasta el momento de 
la provisión. Y 3.° Que los servi- 

- cios deben computarse también 
hasta esa misma fecha.z=Diosguar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Mayo de 1885. = El Director 
general, Aureliano Fernandez- 
Guerra—Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de Burgos.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION pública. = Vista la consulta de 
V. S. referente á la formación de 
Escalafón de Maestros, esta Direc
ción general ha resuelto contestar: 
l.° Que para poderse apreciar co
mo mérito para los Escalafones 
ciertas gracias y condecoraciones, 
tienen estas que haberlo sido á 
propuesta de las respectivas Juntas 
y con informe del Consejo de Ins
trucción pública. Y 2.° Que no son 
computables los años de servicios 
prestados en escuelas sin el titu
lo profesional correspondiente.= 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1885. 
=E1 Director general, Aureliano 
Fernandez-Guerra—Sr. Presiden
te de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Burgos.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha 15 
de Octubre último, me comunica, 
la órden siguiente:



«En vista del expediente incoado 
por virtud de la consulta elevada 
á este Centro por la Junta provin
cial de Instrucion pública de Bur
gos acerca de la interpretación que 
debe darse á la regla 5.a de la Real 
orden de 4 de Abril de 1882, esta 
Dirección general ha acordado re
solver la expresada consulta en 
sentido de que la regla 5.a de la 
Real orden expresada reconoce á 
los Maestros y Maestras que tengan 
derecho á ascender por antigüedad 
y méritos la facultad de optar por 
el concepto que les sea mas venta
joso.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento á los efectos oportu
nos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 4 de Noviembre de 1896. 
—El Rector, Dr. Andrés de Laor- 
den.=Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de Burgos.

DELEGACION DE HACIENDA.
Recaudación.

Con esta fecha ha tomado pose
sión del cargo de Agente ejecutivo 
de la Zona de Villarcayo, para el 
que fué nombrado por Real orden 
de 31 de Diciembre último, D. Pe
dro España Valderrama, á fin de 
que haga efectivos por la vía de 
apremio los descubiertos que por 
todos los conceptos se adeuden al 
Tesoro público.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que de 
ello tengan conocimiento las res
pectivas autoridades de dicha Zo
na, á fin de que las mismas pres
ten su cooperación y apoyo al 
citado Agente ejecutivo en todos 
los casos que determinan las ins
trucciones vigentes.

Burgos 15 de Febrero de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

4.a Sección.
Convocatoria á oposiciones para plazas (le Oficiales Mé

dicos segundos del Cuerpo de Sanidad Militar.

En virtud de lo dispuesto por 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, en 
Real orden de 26 do Enero de 1897 
(D. O. núm. 19), se convoca á opo
siciones públicas para proveer va
rias plazas de Médicos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, 
quedando los que obtuvieren me
jores censuras, dentro de las que 
se exigen para ingreso en el mis
mo, con derecho á ocupar por 
orden de ellas, las plazas vacantes 
qne existan, pero sin sueldo ni 
antigüedad mientras ne obtengan 
colocación.

En su consecuencia, queda abier
ta la firna para las referidas oposi

ciones en esta Sección en las horas 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el 8 de Abril próximo.

Los Doctores Licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Universi
dades oficiales del Reino, ó alum
nos con ejercicios aprobados, que 
por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, quieran fir
mar estas oposiciones, deberán 
justificar legalmente para ser ad
mitidos á la firma, las circunstan
cias siguientes: 1.a Ser españoles 
ó estar naturalizados en España. 
2.a No pasar de la edad de 30 años 
el dia que soliciten la admisión en 
el concurso. 3." Hallarse en pleno 
goce de sus derechos civiles y po
líticos, y ser de buena vida y cos- 
tubres. 4." Tener la aptitud física 
que se requiere para el servicio 
militar; y 5.a Haber obtenido el 
título de Doctor ó el de Licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna 
de las Universidaees oficiales del 
Reino ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para ello. Justifi
carán que son españoles, y que no 
han pasado de la edad de 30 años, 
con certificado de inscripción en 
el registro civil, los que deben 
reunir este requisito, y en caso 
contrario, con copia, en debida 
regla, de la partida de bautismo; 
debiendo acompañar en uno y otro 
caso, la cédula personal. Justifica
rán hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, 
librada y legalizada en fechas pos
teriores á las de este edicto. Justi
ficarán que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio 
militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de 
orden de esta Sección bajo la pre
sidencia del Director del Hospital 
Militar, por dos jefes ú oficiales 
médicos destinados en aquel esta
blecimiento. Justificarán haber ob
tenido el grado de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, ó tener aproba
dos los ejercicios para ello, con tes
timonio ó copia legalizada de dicho 
titulo ó certificado de la Universi
dad en que hubiesen aprobado los 
ejercicios.

Los que sólo hubiesen presenta
do certificación de tener aproba
dos los ejercicios correspondientes 
al grado de Licenciado, deberán 
acreditar que han satisfecho el 
pago de los derechos de expedición 
del citado titulo, antes de darse 
por terminadas las oposiciones.

. Los Doctores,Licenciados en Me
dicina y Cirugía, ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por si ó por medio de 
persona autorizada al efecto, en
treguen, con la oportuna anticipa
ción, álos Inspectores de Sanidad 
Militar de las Capitanías generales 

1 de la Península é islas adyacentes, 

instancia suficientemente docu
mentada, dirigida al General Jefe 
de esta Sección solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de 
oposiciones, serán condicionalmen
te incluidos en la lista de los opo
sitores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en esta 
corte su firma, antes del dia seña
lado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documenta
da, siempre que con ella se acom
pañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para 
que los aspirantes puedan ser ad
mitidos á la firma, excepción 
hecha del certificado de aptitup 
física.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fue
ra de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á esta Sección antes de 
que expire el plazo señalado para 
la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 15 de 
Noviembre de 18a8 (Colección Le
gislativa del Ejército núm. 422) y 
á las modificaciones, en la parte 
preceptiva del mismo, establecidas 
por Real orden de 2 de Agosto de 
1892 (Colección Legislativa del 
Ejército núm. 267), todo ello publi
cado también en la Gaceta, pror
rogándose la edad hasta la de 42 
años, com la condición de servir en 
CübáTdurante la campaña.

En cumplimiento de lo que se 
previene en dicho programa, se 
advierte á todos los que se inscri
ban para tomar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejerci
cio, al cual necesariamente debe
rán concurrir todos ellos, se efec
tuará. en el Hospital Militar de esta 
plaza el dia 12 de Abril próximo 
á las nueve de la mañana.

Madrid 12 de Febrero de 1897. 
zzzEl General Jefe de la Sección, 
Martínez.

Alcaldía de Quintanavides.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial de este 
distrito puedan conocer con la de
bida anticipación las variaciones 
que deben ser comprendidas en 
los apéndices del amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que habrán de formarse en 
la época que determina el artículo 
58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 para que produz
can sus efectos en los repartos de 
la contribución del año económico 
venidero de 1897-98, se concede á 
los contribuyentes el plazo de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
hi provincia, para que presenten en 
la Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido justificadas Imprenta de la Dipltacion provincia1.

en forma; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Quintanavides 13 de Febrero de 
1897.=E1 Alcalde, Ceferino Nuñez.

Pérdida.
La persona que haya encontrado! 

una perra de caza, mixta de pow-! 
ter y perdiguera, de dos narices,! 
blanca con manchas do color ca-| 
nela y que atiende por el nombre! 
de chula, se servirá dar conocí-I 
miento en la calle de la Isla, núme-| 
ro l.°, donde será gratificado por sol 
dueño.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Santa Olalla de Bureba. 
Palazuelos de Muñó. 
Avellanosa del Páramo.

en toda clase de relojes de sala y I 
bolsillo y un 10 por 100 de econo- fc 
mía sobre todas las demás de Es-1 
paña, se encuentra en Burgos, Es
polón, frente á la Diputación.

Pedid de todo cuanto se deseeE! 
en relojería, óptica, electricidad yl 
pneumática al constructor de relo-e 
jes Manuel Villanueva. ó E

A los labradores.
Juan Miguez, habitante en el 

barrio de Huelgas, núm. 31, Bur
gos, vende alholvas superiores ág| 
precio muy arreglado ; también 1 
compra toda clase de patatas á pre- M 
cios ventajosos, bien sea en esta. 
Estación ó cualquiera otra. 3—3 I

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales] ®

Burgos
Se ha recibido un buen surtido I 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 4 

Alcaldía de Altable.
Se halla vacante la plaza de prae- B 

ficante barbero de este distrito con I 
la dotación anual de 60 fanegas de ■ 
trigo de buena calidad pagadas en \ 
el mes de Septiembre por este ’1'. 
Ayuntamiento, el cual las recau
dará de los vecinos firmantes en la 
escritura que se hará con el agra
ciado.

Los aspirantes presentarán sty 
solicitudes en esta Alcaldía dentro ■ 
del término de 15 dias á contar - 
desde la inserción de este anuncio § 
en el Boletín oficial de la provincia.

Altable 9 de Febrero de 1897.= u 
El Alcalde, Secundino Alonso.

—— —■ i

ANUNCIOS PARTICULARES.

Gran Relojería, aprecio fijo.

El único depósito de relojes pú
blicos para torres, casas consisto
riales, conventos, etc.

El numeroso y variado surtido


